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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, Julio nueve (9) de dos mil veinte (2020). 

 
 
 

Conforme a la solicitud que antecede infórmese al demandante OSCAR 

BARRAGAN ALFARO, que mediante auto interlocutorio 512 del dos (2) de julio del 

año en curso, se resolvió la solicitud de cesión de crédito a favor de JUVENAL 

ALVAREZ GALLEGO, providencia que se notificó por estado número 43 del día 03 

de julio del año en curso, acto que puede constatar a través de la página de la Rama 

Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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